
CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de que el 20 de mayo de 2022, 

a las cinco de la tarde (5:00 pm), venció el término de veinte (20) días concedidos 

al demandado OSCAR VALENCIA JARAMILLO, para que contestara la demanda; 

dentro de dicho término no hubo pronunciamiento al respecto. (ver constancia de 

notificación archivo 14). 

 

De igual manera se deja en el sentido de que el 20 de mayo de 2022, a las cinco de 

la tarde (5:00 pm), venció el término de veinte (20) días concedidos al llamado en 

garantía LIBERTY SEGUROS, para que contestara la demanda; que el 23 de mayo 
de 2022, es decir de manera extemporánea, el llamado en garantía contesta la 

demanda y confiere poder a un profesional del derecho para que lo represente en 

este asunto. (ver constancia de notificación archivo 14). 

 

DIAS HABILES: 25, 26, 27, 28 y 29 de abril, 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13, 

16, 17, 18, 19 y 20 de mayo 2022. 

DIAS INHABILES: 30 de abril, 01, 07, 08, 14 y 15 de mayo de 2022 

 

Pasa a despacho del señor Juez para decidir lo pertinente. 

 

Armenia Q., 28 de junio de 2022. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00054-00 

Armenia, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho se abstiene de 

darle el trámite al escrito de contestación de la demanda y excepciones presentado 

por el llamado en garantía LIBERTY SEGUROS, ya que el término de contestación 

de la demanda se encuentra vencido desde el 20 de mayo de 2022, por lo que las 

mismas fueron presentadas de manera EXTEMPORÁNEA. 

 

Por otro lado, y de conformidad con el poder visto a número de orden 15, se le 

reconoce personería al Abogado LUIS FERNANDO PATIÑO MARIN1, para actúe 

 
1 luisferpano@hotmail.com  



en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS S.A. Por el Centro de 

Servicios, remítase el link del presente expediente al Apoderado antes referido. 

 

Ejecutoriada esta providencia, DESE cuenta oportunamente para continuar con el 

trámite procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 
LMGR. 
(ARCHIVO 05) 
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